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Otras DispOsiciOnes •
Consejería de HaCIenda y seCtor PúblICo

ResoluCión de 31 de julio de 2013, de la Consejería de Hacienda y sector Público, por la que se corrige error 
en los modelos 610 y 615 de autoliquidación del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobados mediante Resolución de 10 de junio de 2013.

Por resolución de 10 de junio de 2013, de la Consejería de Hacienda y sector Público, publicada en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias del 27 de junio de 2013, se aprobaron los modelos 610, 615 y 630 de autoliquidación del 
Impuesto sobre transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

advertido error en las instrucciones de los modelos 610 y 615, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 38, letra i) 
de la ley de Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, y el artículo 21.4 de 
la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración en relación con el 
artículo 105 de la ley 30/1992, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo 
Común, la Administración podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos

r e s U e l V o

Primero.—Rectificar el error advertido en las instrucciones de los modelos 610 y 615 de de autoliquidación del Im-
puesto sobre transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobados mediante resolución de 10 de 
junio de 2013, de la Consejería de Hacienda y sector Público, publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias 
del 27 de junio de 2013, modelos que, corregidos, se adjuntan a la presente resolución.

segundo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

oviedo, a 31 de julio de 2013.—la Consejera de Hacienda y sector Público.—Cód. 2013-15014.

I. Principado de Asturias
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